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'' Incluída la ct'Ísis ganadera •elntre las cuestiones sometidas a 
conocimiento de la comisión, se imrp•one el estudio del problema pa
ra dar las s01luciones práctiCias que señalan las leyes económi·cas y 
principios ·CÍ'eintíficos ·que lo rigen. 

Por haberse contemplado el fenómeno, de la crisis ganadera, 
tan solo en sus manifest!arciones : la depreciación del prooucto, con 
prescinde\ncia de su verdadero origen: el desequilibrio entre la 
produc,ción y el consumo de los mercados act1¡,ales, es que se ha en
cal~ado .el asunto, procurandü art:acar el ma.l en sus ef•ectos, sin preo
cupa:rse de ·la,s causas qrud lo determinan empeñándose en CJurar en 
el fruto la enfermd!ad que proviene de las raíces. 

Confusión tan notwble, extraña ~il,.:estadistas e!Ininentes, ha des
pertado el afano~o ·empeño de descubrir una fórmula; u un es
pecífico", q'lle tenga la mág¡ioa v:irtud de curar, inst.antánelamen" 
te, l·a crisis actual, lo que ha dado lugar a que se aconsejen distin
tos "medicamentos legales", - por decir así, - resultado de diag
nósticos contradi·ctorios que han ne,~ado a la Olpinión prú:blica, la 
convic·ci6n de que no se marcha con paso seguro ni se tiene absolu-
to dominio de la .situación. , 

Así como en el orden físico hay leyes in~mutables, tales como 
la de la gravedad, así ta.mbi>én reln el o11den econ&mico hay }reyes 
naturales, tales como la de la o:üerta y la demanda, - a cruyo im
perio no cab€1 subs:fu.1arer:se,~de inf.luencia decisiva para la :fij.a:ción 
del precio de los productos que se determina por el costo de p;ro
ducción en conc;urrencia con dicha lrey. 

Siendo esto así, tenemos ·que cualquier medida de gobierno, 
tendiente a !illiodificar los efectos de ambos factor-es, en la cotización 
del valor de los productos, será, necesari>amente, inefi-caz. 
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En efecto, si bien el P. E., en ejerciCIO cter. su soberanía, -
que tiene corrruo límite las fronteras de lra nación,-puede, tal vez, 
imponer valor "legal" a los productos no tielne potestad para al
terar el v'alor '' comere~al'' de los mismos qu~ solo se regla por la 
cotización en 't:ll mercado de acuerdo c·on la cita,da ley de l::t oferta 
y la d(lm.anda. 

Prcitender que el Estado, por un decreto, o ley, pueda ~stable
cer, con éxito, que un novillo vlílle $ 300 cJL, - cuailldO el público 
solo of·rece adquirirlo por $ 30 cJl., - es tan absurdo como sostener 
que .el gobierno alem¡}¡n, por ejemplo, pueda, en igual forma, dar, 
al marco, el valor comeircial del dóllar. 

" :·¡_ - •.. , .. r 

Nada obtendremos pues con que el poder público decida rque 
calda noviLlo argentino valga $ 200 cJl., sino •hay quien quiera com
prarlos por más de $ 100 cJ1. Y en este sentido conviene tener pre
sente qJUe el alza forzada de los precios, 1Jor recurS'os legales, tales 
corrno el del preleio !lllÍnimo, que sé propicia, puede aearrear per
juicios irreparaJbles provocando.la ''ley de sustd:tución" en virtud 
de la cual vendr:lai a reempilazarse, - y ya con carácter definitivo 
pues una v.ez arraigada es muy dificil arrancarla, - la carne ar
gelntina por su similar: la austl"aliana, o neozelandesa, que, aunque 
inferior en caLidad, puede reemplazar a la argentina máxime si se 
tiene en cuenta la natural pr.edisposición de Inglaterra en favor de 
sus colonias. 

Sentado lo que precede, corresponde averiguar las cansas ge
neradoras de nuestra ·Cl'isis ganardella. 

Las crisis son fenómen~ naturales, o artificial.es, según que 
provengan de una desproporctión entre la producción y el <ronsu
mo o bien de un desequilibrio, intencionalmente provocado por los 
truto y kartells, 'que impid·en el juego reg~ar de l1a. ley de la ofer
ta y lJa demanda, entorpeciendo r:u libre funcionamiento. 

La ge1neralidad de' la opinión, sugestiona~a por el juicio sin
cero, :aunqU'El en mi concepto erróneo de muchos de los que se han 
ocupado de la cuestión, se inclina a atribuir exclusivamente a este 
último fuctor la relsponsabilidad de la depreciación del ga:oado va· 
cuno. Por mi paPte pienso, que, los que tal cosa creen, no están del 
todo en lo ciel'to por ser otra la realidad de las cosas. 

Sin det:.carta,r, en absoluto, q"t+e los trut:J, formados en nues
tro país por los frigoríficos, puedan tener su lote de reE:ponsabi1i
d·ad, creo firmemelnte que no s•on ellos lo¡; únicos causantes no solo 
porque la diferencia de pre~cio,. entre nuestra plazra y la extranje
ra, no es du la magnitud que sería menester, - teniendo en c'Q.enta 
el monto del capiual fijo y 0i1'culante invertido, fletes, etc.,-sino 
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porque no se siente carestía en los centros consumidores lo que 
está delmostrando que no tendría salida, :a precios remuner:adores, 
un aumento de exportación 'que solo e~~ontraría colocación etntre 
los que no pueden adquirir, a precio norrmal, el producto., 

Creo que nuestro país se encuentm ·en presencia de una crisis 
típica de superproducción respele!to de los mercados reducidüs que, 
por hoy, abastece. 

Las crisis, de esta c1lase, se deben: a que, contándose con nece
sidades que f,aHan, se aumelnta la explotación, resultando l!a rique
za creada superior a las necesidad,es, o bien, a una restricción del 
consumo, como aihom, la clientela se ·encuentra empobrecida por 

· una gueirra. 
En, nuestro caso militarían :ambas causas, La gran saüda que, 

durante la confl&gr:aoión, adquirieron nuestros productos, ()lbtenien
do precios extraordinarios, que determinaron sa~dos favorables, 
tanto en la balanza de c01mercio, como en el ba1anceJ de cuentas, nos 
sedujeron, excivando nuestras fuentes productivas, pero, olvidamoo 
que nos encontrábamos en pTesencia de situaJcionels anormales y pa
sajellas que obligaba¡¡ a prev•er el porvenir preparando una am
pliac,ión de los mevcados de consumo en a:rmonía con la expansión 
productora del país. 

Mientras duró el estado de guerra tod.o mrurchó bien. El trigo 
lLegó a cotizarse a $ 30 y las haciendas se pagaron a precios nunca 
vistos, motitv"ando el :ailza de nuestra moneda,-siempre en virtud 
de la ley de la oferta y la demanda, - solicitada constantemente 
para oobrir el saldo que arrojaban las exporta•c.iones sobre1 las im
povtaciones. El oro af.1uyó a l!a Caja de Conversión y se acumuló 
en nuestras legaciones. , 

Pero llegó la p:az. Vencidos y venced oves ·comprelndieron que 
tení•au la imperiosa necesidad de entmr en un pié de franca eco
nomía si querían salvacr'se de l1a ruiua y r_;lhacer sus maltreeh.<ls fi
nanzas. Penetrados de esta idea pueblos y gobiernos reduje:von al 
m~nimun sus gastos y p'resupuestos. Cesó el :apro'Visionamiento de 
los 'eljércitos, que aibastecíamoo con nuestros productos ag•ro-pecUJ':l
:cios. La población volvió a sus granjas v cultivos, retornando a su 
anterior réiimen de vida, y nuesil:ra ;~ientela fué disminuyendo 
paulati111amente su consumo, al igual que sus importac.iones que ha
cían, así mismo, innecesarias ·SUS fuertes ret:~elrvas de provisiones, 
sin que, por nuestra parte. se adoptara medida alguna, tendiente 
a buscar colo.oación, en nuevo, cel1ltro,.;, para nuestro:. producto,. 

Las consecuencias de esta indolene.:ia no tardaron .en hacerse 
sentir presentando, Cü!mo una aberración, el raro espectáculo de 
que m~ctntras en Europa las gentes morían de hambre, a millares, 
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nosotros no hallábamos qua hacernos con nuestros graneros, ates
tados de cereales, y nuestros campos, abamrotados d·e \ha.ciendas, y 
todo p:or p.erma.necer circunscriptos ;a me11ca:dos que ya son insu
fi .. cientes para wtmorber nuestra producción !acrecentada, 

L·a tesis. de la Es'cuela Liberal : ' '·laisser faire, laisser pa.sser' ' 
caracterizó la política económffica d'e nuestro gobi:elrno. 

Funesto sisteiDia que, f'llera de otros inconvenientes:, ofrooe el 
grave peligro d€1 exponer, nuest11a industria ganadera, a qué, impoc 
tente p~r sí sola para abrir,se camino, concluya por liquidarse, puef¡ 
así como la fáJc:il y remuneradora venta de los productos desarroUa 
las fuentes de producción, la faltla de coiocación cretribuída, o lru
crativa, maJtan l<a industria. E,l sacrificio del vacas y colonización 
de ~a:mpos alfalfados son bien sintomáti>Cos. 

Lo práctico e indicado, sería, pocr ]o tanto, que ·los poderes pú
blicos se preocuparan de la descongestión o aJivio, de nuestro mer
cado de produc·ción, facilitando, o intensificando, en ~u caso, :tas 
exportaciones hacia otros países para ooyo 1vbré accelso bastaría, 
en mueih:os casos, sahar las dificu1tades que of.rece la falta d'e a;lma-. 
0Emes o frigoríficos en el extranjero; v. gr. en Ita1:üa quel, por esta 
causa, limita sus importaciones al g.an<tdo en pié, viéndose oh:ligada 
a reducir uu comer0io; o bien las que proceden de t'as desvaloriza-

~. 

nes de las monedas y :lialta de numerario par:a: lo que podría J"'OO'lb 

cunrirse a créditos y tratados. 
Opino, pues, que la solrución podría ~lstar en que el gobierno 

promoviera la instalación de depósitos frigoríficos 1en los mer~ados 
de consumo, lo que le asegur.arr-ía: su conquista definitiva y en que 
se diemn :Dacilidades d~1 pago teniendo en cuenta que, en el CaJlll

bio internacional, los productos se pag¡an con productos no utili
zándose el nume,rario sino para <mbrir d]ferencias. Posiblemente 
en cuanto el P. E. insinuara, tan so:to, la orientación de su políti
ca, ·€111 este sentido, tanto los fruts, como la:s naciones afwtadas, 
modificarían su conducta apercibidas de que, sustituidas, en las 
ventas, no tardarían en ser reempJ.az¡adJas, o desaloj,adas, para 1as 
compras en la amp]Jitud qu1e lo permita la similitud y variedad 
de los produe.tos. , 

No se me eiscapan las difiml'Hades que ofrecería la faLta de 
medios. propios de transporte, pero abrigo lw seguridad de que 
una g¡es:tión háJhil y decidida, de gobierno, salvaría la dificllita!d. 

La apermma de nuevos mel'mlldos haría inneicesarias la fij:alc·ión 
<le precio::. mínimo::. que los impondrían la propia competencia y 

que de otra suerte resultarían ilusorios porque se peman'€lcerá 
a mereed de un red'llcido número de 3omrp·r.a1dores fácilme!lte trus
tmcabl'eis. 
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Las medidas fiscal,es proyectadas y algunas ya con principio 
de ejecución h?n de resultar forzosrumente estériles mientras no se 
disponga de la llave de paso, por de~ir así, que implican los me
dios de transporte, ni se esté en condiciones de colocar, directa
mente, la produc·ción. De nada servi:rá que s'e provean frigoríficos 
fiscakls en el país y que se fije precio de la venta a la xnercade
ría sino tenemos en qué llevarla hastía el sitio de venta, ni esta
mos organizados pra:r:a su colocación. Solo disponiendo de estos re
sortes, se habrá rescatado el meldio de graduar la salida y expendio 
de nuestros produc;tos. Las fuentes de producción son, con rela
ción a los mercados de consumo, como vasos que se comunic:an por 
los medios de tmnsporte cuyo mane1j·b permite regular el nivel 
natural entre ellos ha·ciendo árbitro al que tiene su gobierno. 

No terminaré sin recordar que el precio min~mo deh€i recono
cer, pa:¡:a su justi0ia y eficiencáa, como comipl,emento, o bien la po
testad, imposible, de impedir que ell consumidor se abstenga de 
comprar, o bien, la provisión de recursos al g¡anadero para que, 
sin ,enajenar sus ha;ciendas y mantener abarrotados sus campos, 
pueda d]sponer de los fondos necesarios, al giro de sus negoeios 
y puntual pago :de ms deud:as, en que, posiblemente figurarán co
mo acreedores, los propios interesados en su liquidación; para ello 
no habría más recurso qut:1 la moratoria, sin término, en que no ca
be pensar pues sería más funesta qne J.a misma crisis que se per
sigue remediar." 

En ctw:nto al mecaninmo ingeniosamente ideado por los fri
goríficos, es fácil descubrirlo, :para detsbaratarlo, en la distribución 
proporcionatl, entore éllos, de la c1antidad máxima, seg·ún sn impor
tancia, que cada uno debe exporta'r y que, en conjunto, nunca ex
cede del 90 % de b produeeión y, col'rt'[ativamcnte, :del consumo; 
lo que les ha permitido regular, en su :beneficio, lof!. efectos de la 
ley de la oferta y la .di:tmanda. 

El secreto de esta combinación está en que si el país produce, 
por ejemplo, l. 000 ·cabezas de ganado, y los mercados d'ei consumo 
tienen cap:a1c'idad para ,abmrberlos, ,los frigoríficos solo f:aenan 90ü 
cabezas; lo quce hace que haya un superaNit de 100 cabezas, equi
ira!letnte al 10 %, en la oferta, conJa consiguiente desvalorizaeión 
del producto para. el frigorífico comprador y, correlativamente, co
mo el abastecimiento del consumo requiere las l. 000 cabezas y solo 
se exportan 900, tenemm,: qll'e hay también un superavit del 10 %, 
-equivalente a las mismas lOO cat>ezas,-en la dema·nda; lo que 
determina un alza de precios, en provcicho del mismo :f.rlgorífiéo 
V<mdedo,r, lo que, su~mado al otro 10 7t , les hace una diferencia 
total del 20 %. 
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